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ASUNTO: Resolución de Reclamaciones presentadas al amparo del artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT/0146/2018 presentada 
por , el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. En fecha 28 de marzo de 2018 tuvo entrada en este Consejo, Reclamación 

formulada por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (en adelante, la LTAIBG), al no recibir respuesta por parte del 
Ayuntamiento de Ciempozuelos.  

 
2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 28 

de septiembre de 2017, en concreto:  

“Solicito: Conocer la titularidad y uso de dicha vía urbana (calle CAMINO 
DE OLIMPIA), al objeto de exigir responsabilidades, en cuanto a su 
mantenimiento y limpieza.” 

 
 
3. A través de un escrito de 28 de marzo de 2018, por la Oficina de Reclamaciones 

de las Administraciones Territoriales de este Consejo se traslada el expediente al 
Secretario General del Ayuntamiento de Ciempozuelos, para que en el plazo de 
quince días hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes y 
asimismo aporte toda la documentación en la que se fundamenten las mismas.  
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A la fecha de dictar la presente reclamación, no se han recibido alegaciones por 
parte del Ayuntamiento de Ciempozuelos. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  
 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 
supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su 
ámbito territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades 
Autónomas. (…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución 
de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la 
Administración General del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que 
la Comunidad sufragará los gastos derivados de esta asunción de competencias”. 
 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno  -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local.  

 
3. Tal y como se desprende de los antecedentes sumariamente reseñados con 

anterioridad, el objeto de la presente Reclamación consiste en el ejercicio del 
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derecho de acceso conocer la titularidad y uso de una vía pública (calle Camino de 
Olimpia) de la localidad de Ciempozuelos.  
 
Determinado el objeto de la reclamación, a continuación corresponde examinar si 
se trata de “información pública” a los efectos de la LTAIBG. La respuesta ha de 
ser afirmativa si atendemos al tenor literal de su artículo 13 que, recordemos, 
considera como tal aquella que esté en posesión del organismo al que se dirige, 
bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de 
las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate de un 
sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley.  
 
En este sentido, hay que señalar que los artículos 75.1 y 76 del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales disponen, por una parte que los 
“Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías 
públicas, y la numeración de los edificios, informando de ello a todas las 
Administraciones públicas interesadas” y, por otra parte, que “revisarán, al menos 
una vez al año, […] la división en secciones del término municipal, de acuerdo con 
las definiciones e instrucciones que establezcan las disposiciones legales que 
regulen estas materias y las remitirán al Instituto Nacional de Estadística para su 
comprobación”. En desarrollo de estas previsiones reglamentarias se elaboró la 
Resolución de 30 de enero de 2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística y de la Dirección General de Coordinación de Competencias con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal -BOE, n. 71, de 24 de marzo 
de 2015- cuyo apartado 14.3 prevé, entre otras cuestiones, que “la vía queda 
identificada por su tipo (calle, plaza,...), su denominación oficial, aprobada por el 
órgano municipal competente, y las unidades poblacionales a las que pertenece, y 
tiene un código único dentro del municipio”.   
 
La información solicitada, en definitiva, está en posesión del Ayuntamiento dado 
que él mismo la ha elaborado en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
por el Reglamento de Población y Demarcación Territorial, cumpliéndose, a tenor 
del artículo 2.1.a), el requisito de que se trata de un sujeto incluido en el ámbito de 
aplicación de la LTAIBG. 

 
III. RESOLUCIÓN 

 
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por versar sobre información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
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SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Ciempozuelos, a facilitar la información 
solicitada por la reclamante en el plazo máximo de quince días, así como remitir 
en igual plazo a este Consejo copia del cumplimiento de esta Resolución. 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 

 

             Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda. 
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